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Moyobambo,

POR CUANTO:
3

El Consejo Regionol del Gobierno Regional de Sqn Mortín, de conformidad con

lo previsto en los ortículos 191-" y 192" de lo Constitución Política del Perú, modificado por lo Ley de Io

Reforma Constitucional del Copítulo XIV del Título IV, sobre Descentrolizqción - Ley N" 27680, Ley de

Bases de la Descentralizoción -Ley N" 27783, Ley Orgónico de Gobiernos Regionoles -Ley N" 27867

modificado por Ley N" 27902 y Ley N" 28013, Reglamento lnterno del Conseio Regionol, y demos normos

complementorios y;

CONSIDERANDO:

Que, el ortículo 2s de Ia Ley Ne 27867 Ley Organico de Gobiernos Regionoles,

modificado por Leyes Ne 27902 y 280L3, dispone que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
populo.:r, son personos jurídicas de derecho público, con autonomío político, económicq y administrotivo

e,n osuntos de su competencia, constituye paro su administración económica y finonciera, un pliego

presupue'stol;

Que, el inciso a) del srtículo L5" de lo Ley Ne 27867- Ley Orgánico de

Gobiernos Regionoles, modificodo por los leyes Ne 27902 y Ne 2807j, establece que es otribución del

Consejo Regionol aprobar, modificor o derogor los normas que regulen o reglomenten los asuntos y

materiqs de competencio y funciones del Gobierno Regional;

Que, el qrtículo 4s del Reglomento lnterno del Consejo Regional de Son Martín,
estoblece que el Consejo Regionol ejerce funciones normativos lo que se ejerce mediante la oprobación,

derogoción, modit'icoción e interpretoción de normos de corócter regional, que regulon o reglomentan

los osuntos y moterio de competenciq del Gobierno Regionol. El Consejo Regionol dicto Ordenonzos
Regionoles y Acuerdos de Consejo Regionol de cumplimiento obligotorio. El Consejo Regionol propone
qnte el Congreso de la Repúblico iniciotivas legislotivos en asuntos de su competencia

Que, de conformidad con lo estoblecido con el qrtículo 39" de la Ley Ne 27867
- Ley Orgónica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes Ne 27902 y 2801-3, los acuerdos del
Consejo Regionol expreson lo decisión de éste órgono sobre ssuntos institucionoles;

Que, el inciso f) del rirtículo 15" de Io Ley Orgónica de Gobierno Regionoles,
señalo que es atribución del Conse jo Regbnal, fijor la remuneroción mensuol del Presidente,
Vicepresidente y los Dietss de los Consejeros,\'y en ese mismo orden el inciso o) del ortículo 1"9" de Iq
precitodo normo, estoblece que las dietos son fijodos por el Consejo Regional dentro del primer

tr¡mestre de coda ejercicio onuol. El monto de lq dieto por el período mensual de sesiones no puede

exceder de uno medio (1.5) Unidad lmpositivo Tributaria vigente a lo fecho del Acuerdo que los opruebo;

Que, medionte Ley N" 2821"2, Ley que desorrolla el artículo 39" de la
Constitución Político del Perú, en Io que se refiere o lo Jerorquía y Remuneraciones de los oltos

funcionorios y outoridodes del Estodo, medionte el cual se creo lq Unidod Remunerotivo del Sector
Público (URSP), que serviró como referencia poro el pago de los remunerociones de los altos funcionorios
y outoridodes del Estado;

Que, el Decreto de Urgencio N" 019-2006 publicodo el 01 de qgosto del 2006,
estoblece en su ortículo 5" que los Presidentes Regionales percibirón por todo concepto, lo compensación
por el ejercicio de sus funciones que fije el Consejo Regionol correspondiente, lo mismo que no excederó
lq sumq de S/. 14,300.00. Asimismo, el artículo 8" de Io normo en mención prevé que los Consejeros
Regionoles y Regidores Municipales reciben dietos, según el monto que fijen los respectivos Consejos
Regionoles y Consejos Municipales, de conformidod con lo que dispone sus respectivas leyes orgánicos.
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En ningún caso dichos dietos pueden superor en totol el treintq por ciento (30%) de Ia compensociÓn

mensuql del Presidente del Gobierno Regionol o del Alcolde correspond¡ente.

Que, medionte Decreto de lJrgencio N" 038-2006, dispone en el qrtículo 1" la

Modificoción de ios artículos 1" y 5" de to Ley N" 282L2, estobleciéndose en el artículo 5", nuñerol 5.2

que los "Consejeros Regionoles (...) reciben únicomente dietos, según el monto que fi jen los respectivos

Consejos Regionoles (...) de conformidod con lo que disponen sus respect¡vas leyes organicos. En ningún

caso dichas dietqs pueden superar el totol del 30% de la remuneración mensual del Presidente del

Gobie rno Re g io no I (... ) ;

Que, el consejo Regional del Gobierno Regional de sqn Mqrtín, en sesión

Ordinoria desarrollado en el Auditorio del Gobierno Regionol de San Mortín, llevqdo a cobo el dío viernes

08 de Enero del 20L0, aprobó, el siguiente:

ACUERDO REGIONAI

ARTíCULO UNTCO: RATIF|CAR paro el período 2010, la remuneración mensuql

det presidente del Gobierno Regional de Son Mortín, en lq contidod de S/. 14.300'00 (Cotorce Mil

trescientos y 00/L00 nuevos soles); lo remuneración del Vicepresidente del Gobierno Regionol de Sqn

Mqrtín en 5/.70.200.00 (Diez Mil Doscientos y 00/L00 nuevos soles), y lq dieta de los Conseieros

Regionales del Gobierno Regionol de Son Mortín en lo contidad de S/, 4.290,00 (Cuatro Mil Doscientos

Novento y 00/L00 nuevos soles).
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POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplose.
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